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Bogotá D.C., Septiembre 10 de 2025

Señor 
JORGE ADOLFO FONSECA BECERRA
CL 186 7 12 110141 
Bogotá - Bogotá DC

REF: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO
1982  del  04/09/2025  DEL  RT  47565B,  PROYECTO  CORREDOR  DE
TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CARRERA SÉPTIMA DESDE LA CALLE 24
HASTA LA CALLE 200.  

Cordial saludo.

EL SUBDIRECTOR TÉCNICO DE ADQUISICIÓN PREDIAL (E) DEL INSTITUTO
DE DESARROLLO URBANO - IDU, en ejercicio de las competencias conferidas
mediante la Resolución No. 1882 del 21 de agosto de 2025, conforme al acta de
posesión No. 156 del 22 de agosto de 2025, facultado para adelantar los procesos
de gestión predial  de los proyectos a cargo del  Instituto de Desarrollo Urbano
mediante los literales a y b del artículo 18 del Acuerdo 004 de 2025, proferido por
el Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano, establecimiento público del
Orden  Distrital,  creado  por  el  Acuerdo  19  de  1972,  en  concordancia  con  la
delegación prevista en el numeral 30.1 del artículo 30 de la Resolución No. 1381
de 2025 y lo establecido por la Ley 9a de 1989, Capítulos VII y VIII de la Ley 388
de  1997  y  las  Leyes  1682  de  2013,  1742  de  2014,  1882  de  2018,  y  demás
disposiciones legales aplicables, de conformidad con lo estipulado en el artículo 68
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le
solicita  acercarse  a  la  Dirección  Técnica  de  Predios  del  INSTITUTO  DE
DESARROLLO URBANO –IDU ubicado en la Calle 22 No. 6 – 27 de la ciudad de
Bogotá D.C., dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo de la
presente comunicación.

Lo anterior,  con el  fin  de notificarle  personalmente la  Resolución No.  1982 de
fecha  04/09/2025 “POR  LA  CUAL  SE  REVOCA  LA  OFERTA  DE  COMPRA
REALIZADA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 4960 DE FECHA 19 DE OCTUBRE
DE 2023, PROFERIDA POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U.
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- RT47565B.”, emitida dentro del proceso de adquisición del inmueble ubicado en
la  CL  186  7  12,  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  correspondiente  al  Registro
Topográfico No. 47565B o por favor comunicarse con el profesional jurídico Daniel
Alberto Gallo Perez, al número celular 3102963864.

Cordialmente,

RODRIGO ANDRES MOSCOSO VALDERRAMA
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (e)
Firma mecánica generada el 10-09-2025 12:16:19 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021    
Elaboró: DANIEL ALBERTO GALLO PEREZ-Subdirección Técnica de Adquisición Predial
Reviso: CAROLINA HURTADO MARTÍNEZ-Articuladora Jurídica
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